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Secretaría del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR)
División de Tratados de Derechos Humanos (HRTD) 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACDH) 
Palais Wilson - 52, rue des Pâquis 
CH-1201 Ginebra (Suiza) 
Email: cescr@ohchr.org
Re: Informe paralelo sobre El Salvador, presentado para la 72th Sesión
Distinguidos miembros del Comité:
El Centro de Derechos Reproductivos ("CRR") es una organización no gubernamental independiente que promueve la igualdad de género y el cumplimiento de los derechos reproductivos de las mujeres.  El CRR pretende contribuir a la labor del Comité proporcionando información independiente sobre el cumplimiento por parte de El Salvador de sus obligaciones de protección, respeto y cumplimiento de los derechos protegidos por el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (el "PIDESC").  La Agrupación Ciudadana para la Despenalización del Aborto es una ONG salvadoreña que defiende los derechos reproductivos en el país y que también aboga por la libertad de las mujeres encarceladas como consecuencia de enfrentar emergencias obstétricas. Por ello, CRR y la Agrupación Ciudadana presentan este informe paralelo en virtud de la 72ª Sesión del Comité en la que se examinará El Salvador.  Este informe se centra en particular en el continuo fracaso de El Salvador para reformar sus leyes sobre el aborto, para prevenir la violencia sexual y el continuo y arbitrario encarcelamiento de mujeres que sufren emergencias obstétricas.  
Introducción / Resumen ejecutivo 
El Salvador está incurriendo en continuas violaciones del PIDESC como resultado de los siguientes factores (no exhaustivos) (i) su total criminalización del aborto; (ii) su sistemática persecución de mujeres y niñas por delitos relacionados con el aborto y cargos de homicidio agravado tras emergencias obstétricas u otras complicaciones de salud reproductiva; (iii) la resultante y continua privación arbitraria de la libertad en contravención de los derechos de las mujeres y niñas bajo el PIDESC, incluyendo las normas básicas del debido proceso; (iv) la exigencia, sujeta a sanciones penales, de que los profesionales de la medicina informen sobre presuntos abortos, lo que confunde y compromete los deberes médicos profesionales de confidencialidad y atención, y disuade a las mujeres y las niñas de buscar asistencia médica en relación con las complicaciones del embarazo; (v) el hecho de que no se proporcionen servicios adecuados de salud sexual y reproductiva ni educación; (vi) el hecho de que no se proteja a las mujeres, y en particular a las niñas, contra la violencia sexual; y (vii) el fomento y la perpetuación de la discriminación por motivos de género.
Las consecuencias de estas violaciones alteran la vida, provocando un grave sufrimiento físico, mental y emocional.  Las violaciones de El Salvador perjudican a mujeres y niñas de todos los orígenes, pero sus impactos se dejan sentir de forma desproporcionada en las mujeres y niñas de las zonas rurales y socioeconómicamente desfavorecidas, perpetuando una discriminación de varios niveles contra ciertos sectores de la sociedad.  El marco legal y demás políticas públicas de El Salvador sobre los derechos sexuales y reproductivos son típicos de las jurisdicciones que llevaron al Comité a concluir que "...el pleno disfrute del derecho a la salud sexual y reproductiva sigue siendo un objetivo lejano para millones de personas, especialmente para las mujeres y las niñas, en todo el mundo".[endnoteRef:1] [1:  	El Comité, Observación General 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2 de mayo de 2016), E/C.12/GC/22 ¶ 2 [en adelante "Observación General 22"].] 

Las anteriores Observaciones Finales del Comité han exigido la reforma de la ley que criminaliza el aborto de El Salvador, ya que es claramente incompatible con el PIDESC.[endnoteRef:2]  Sin embargo, como se aborda en la siguiente sección, el Sexto Informe Periódico de El Salvador no muestra ninguna medida material para abordar las preocupaciones del Comité.  En sus Observaciones Finales de 2014, el Comité también expresó su preocupación por los niveles de violencia de género e instó a El Salvador a tomar medidas para reducirla.  También recomendó a El Salvador que mejorara la accesibilidad y la disponibilidad de los servicios de salud sexual y reproductiva y la educación integral y apropiada para la edad. Las continuas violaciones del PIDESC por parte de El Salvador demuestran que no ha atendido satisfactoriamente las recomendaciones del Comité.[endnoteRef:3]   [2: 	 El Comité, Observaciones finales (2014) (El Salvador), UN. Doc. No. E/C.12/SLV/CO/3-5, ¶ 22 [en adelante "Observaciones finales sobre El Salvador (2014)"].]  [3: 	 En 2018, el Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación por la prohibición total del aborto y las condenas desproporcionadas de las mujeres, incluidas las que han sufrido emergencias obstétricas, así como la alta tasa de mortalidad materna debido a los abortos inseguros. Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales (El Salvador) (2018), CCPR/C/SLV/CO/7, ¶ 15. ] 

En consecuencia, el CRR y la Agrupación Ciudadana solicitan que el Comité haga recomendaciones para poner fin a estas violaciones, para ofrecer una reparación efectiva a las mujeres y niñas que están soportando el impacto de estas violaciones, y para garantizar la no repetición, todo con aras de asegurar justicia reproductiva para las mujeres víctimas de las violaciones a sus derechos reproductivos. Dado que El Salvador no ha abordado las recomendaciones anteriores del Comité de manera satisfactoria, el CRR y la Agrupación también solicitan que el Comité ponga en marcha un mecanismo de información o seguimiento para comprobar los avances de manera periódica antes del próximo examen de El Salvador.  
Antecedentes jurídicos y fácticos 
En 1998 entró en vigor el Código Penal de El Salvador (el "Código Penal"), que penaliza el aborto en todas las circunstancias.[endnoteRef:4]   Además, la Constitución Política de 1999 reconoce "al ser humano como toda persona desde el momento de la concepción".[endnoteRef:5]        [4: 	 El Salvador, Código 	Penal de 1998, arts. 133 - 137. Disponible en: https://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Penal_El_Salvador.pdf]  [5: 	 Constitución Política de El Salvador, art. 1 (1998), disponible en: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislativo/buscador-de-documentos-legislativos/constitucion-de-larepublica.] 

El Salvador persigue activamente a las mujeres en casos de sospecha de aborto, incluidas las mujeres que sufren emergencias obstétricas y otras complicaciones de salud reproductiva durante el embarazo y buscan atención médica. De forma alarmante, las mujeres sospechosas de haber abortado suelen ser procesadas por homicidio agravado, que tiene una pena de prisión significativamente mayor que los delitos específicos de aborto.[endnoteRef:6]  Múltiples organismos y organizaciones internacionales de derechos humanos han informado y expresado su preocupación por las atroces violaciones que se derivan de estas acciones:   [6: 	 Código Penal de 1998, artículos 128-132.] 

Por ejemplo, en 2019, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la "CIDH") encontró que al menos 74 mujeres que habían sufrido complicaciones o emergencias obstétricas habían sido condenadas por homicidio agravado y sentenciadas a hasta 40 años de prisión, a pesar de que el aborto tiene una sanción penal máxima de 12 años según el Código Penal.  También señaló que "[d]urante su visita a [El Salvador], la CIDH se reunió con 15 mujeres que habían sido condenadas en tales circunstancias y que luego fueron liberadas después de que sus sentencias fueron revisadas o conmutadas, incluyendo una mujer que pasó 17 años en prisión. Además, la delegación escuchó testimonios de primera mano de otras 13 mujeres que se encuentran encarceladas tras ser condenadas en relación con emergencias obstétricas, incluyendo el caso de una mujer que fue condenada a 30 años de prisión por asesinato agravado tras dar a luz fuera de un hospital cuando los servicios de emergencia no respondieron a su llamada al 911".[endnoteRef:7]  La CIDH y otros estudios han encontrado un patrón en las víctimas que son perseguidas: son mujeres jóvenes socioeconómicamente vulnerables que buscaron atención médica durante el embarazo y que posteriormente fueron denunciadas por los profesionales de la salud, perpetuando así una problemática tendencia de doble victimización.[endnoteRef:8]   [7: 	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, La CIDH presenta sus observaciones preliminares tras su visita in loco a El Salvador, Observaciones preliminares, 27 de diciembre de 2019. Disponible en: http://www.oas.org/en/iachr/media_center/PReleases/2019/335.asp (consultado por última vez el 6 de julio de 2020). Véase también, Informe Del Hospital a la Cárcel, p. 5.]  [8: 	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, La CIDH presenta sus observaciones preliminares tras su visita in loco a El Salvador, Observaciones preliminares, 27 de diciembre de 2019. Disponible en: http://www.oas.org/en/iachr/media_center/PReleases/2019/335.asp (consultado por última vez el 6 de julio de 2020).  Informe Del hospital a la cárcel, pp. 7. Por ejemplo, (i) el 68,22% de las mujeres tenía una edad comprendida entre los 18 y los 25 años, (ii) el 6,98% era analfabeta, el 40,31% tenía algún nivel de estudios primarios, el 11,63% tenía estudios secundarios y el 4,65% había completado estudios superiores (técnicos o universitarios), (iii) el 73,64% de las mujeres era soltera y (iv) el 51El 16% de las mujeres percibía algún ingreso, y el 31,78% tenía trabajos muy mal remunerados (Centro de Derechos Reproductivos, Marginadas, perseguidas y encarceladas: los efectos de la criminalización total del aborto en El Salvador (2014) ("Marginadas, perseguidas y encarceladas"), p. 13. Disponible en:
https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/El-Salvador-CriminalizationOfAbortion-Report.pdf (consultado por última vez el 6 de julio de 2020).] 

Estos hallazgos se alinean con estadísticas anteriores presentadas por La Agrupación Ciudadana, que identificó 181 casos de juicios entre 2000 y 2014 que se iniciaron contra mujeres a las que se les produjo la muerte del feto en el último mes de embarazo, 74 de los cuales fueron por homicidio agravado.[endnoteRef:9]  Además, los condenados son desproporcionadamente jóvenes, pobres y procedende comunidades rurales: El 68% tiene entre 18 y 25 años, el 22% tiene un bajo nivel de educación y el 82% tiene pocos o ningún ingreso.[endnoteRef:10]   [9: 	 La Agrupación Ciudadana, Informe del Hospital a la Cárcel, 5. ]  [10:  	Ver Id.; ver también Grupo de Trabajo contra la Detención Arbitraria, Opinión 19/2020, 25 de junio de 2020, U.N. Doc. A/HRC/WGAD/2020/19, ¶ 64 [en adelante "Dictamen 19/2020"]. ] 

En 2019 y 2020, el Grupo de Trabajo de la ONU contra la Detención Arbitraria ("UNWGAD", por sus siglas en inglés) determinó que la detención y/o condena de cuatro mujeres salvadoreñas por homicidio agravado o tentativa de homicidio agravado tras haber sufrido emergencias obstétricas era arbitraria y contravenía el derecho internacional.[endnoteRef:11] En estos casos, el UNWGAD puso de manifiesto la discriminación sistémica y estructural que sufren las mujeres en el ejercicio de sus derechos fundamentales, incluida la igualdad de acceso a los servicios de salud, y recomendó a las autoridades que reformaran, reinterpretaran y/o derogaran la legislación penal pertinente.[endnoteRef:12]  El UNWGAD ha pedido la liberación inmediata de las cuatro mujeres, pero, en el momento de redactar este informe, Berta Arana sigue encarcelada[endnoteRef:13] .    [11: 	 Grupo de Trabajo contra la Detención Arbitraria, Dictamen 68/2019, 4 de marzo de 2020, U.N. Doc. A/HRC/WGAD/2019/68 [en adelante "Dictamen 68/2019"]; Dictamen 19/2020. ]  [12:  	Ver Dictamen 68/2019, ¶¶ 74-75, 114, 118; Dictamen 19/2020 ¶ 72, 77. ]  [13: 	 Las dos mujeres que han sido liberadas, Evelyn e Imelda, no lo han sido como forma de cumplimiento de los recientes dictámenes del GTAD, sino tras la activa y constante labor de defensa y litigio nacional de las organizaciones que representan a estas mujeres.] 

Asimismo, en 2018, el Comité de Derechos Humanos ("CDH") expresó su preocupación por las desproporcionadas sentencias de hasta 40 años de prisión impuestas, por cargos de homicidio agravado, no sólo a las mujeres que buscan un aborto, sino también a las mujeres que han sufrido un aborto espontáneo, e instó al Estado parte a suspender inmediatamente la criminalización de las mujeres por el delito de aborto y a revisar todos los casos de mujeres que han sido encarceladas por delitos relacionados con el aborto, con el objetivo de garantizar su liberación[endnoteRef:14] . Estas recomendaciones específicas fueron consideradas además como una recomendación prioritaria para el CDH[endnoteRef:15] . En una línea similar, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ("Comité CEDAW") expresó su preocupación por la criminalización absoluta del aborto en El Salvador, incluyendo el enjuiciamiento de mujeres por abortar, el encarcelamiento de mujeres después de acudir a un hospital y ser denunciadas por el personal sanitario, los largos periodos de detención preventiva y las penas desproporcionadas aplicadas a las mujeres en estas circunstancias.  [14: 	 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales (2018) (El Salvador), U. N. Doc. CCPR/C/SLV/CO/7, ¶ 15, [en adelante "CDH, Observaciones finales"].]  [15:  	Id. en ¶ 44.] 

En noviembre de 2021, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió una decisión sobre el caso de Manuela, una mujer campesina de El Salvador, que sufrió una emergencia obstétrica en su casa, lejos de cualquier hospital. Cuando Manuela se despertó, fue esposada y descubrió que el personal del centro médico decidió denunciarla y las autoridades pidieron a su padre que firmara un documento que se utilizó como denuncia penal contra ella. Manuela fue condenada a 30 años de prisión por el delito de homicidio agravado, en un juicio plagado por estereotipos de género. Manuela estuvo encarcelada durante 10 años, en los que sufrió varias afecciones médicas no atendidas que la llevaron a la muerte. Manuela dejó dos hijos menores de edad, y nunca consiguió su libertad. La Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró a El Salvador responsable de violar derechos humanos de Manuela, como la liberta personal, el debido proceso y el acceso a servicios de salud integrales, entre otros. [endnoteRef:16] Otras de las ordenes que dio la Corte, y que son de relevancia para el análisis del cumplimiento del Pacto de Derechos Civiles, son: A. Incorporar educación sexual integral en curriculums, B. Capacitar operadores/as de justicia. C. Diseñar un protocolo de manejo de violencias obstétricas, y D. Ajustar la regulación de Secreto Profesional y abstenerse de levantarlo mientras se diseña la legislación conforme a los estándares señalados por la Corte. [endnoteRef:17] [16:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Manuela Vs. El Salvador. Par. 195. seriec_441_esp.pdf (corteidh.or.cr) ]  [17:  Idem.] 

La Corte IDH fue específica al reconocer el derecho al secreto profesional médico, y asegurar que utilizar la historia clínica y los documentos para criminalizar a los pacientes es una violación al derecho a la salud y dificulta el acceso adecuado a la atención médica. El Tribunal dijo: "Para que sea aceptable, los servicios de atención sanitaria deben estar diseñados de forma confidencial". [endnoteRef:18] La Corte ordenó al Estado adoptar medidas para adecuar su regulación sobre secreto profesional a los estándares internacionales en materia de derechos humanos. Esto creó una norma para el continente que puede servir de ejemplo de norma sobre el derecho a la salud. [18:  Idem. Par 203. ] 

Tres otros ejemplos de experiencias de mujeres procesadas erróneamente tras una emergencia obstétrica son:
Berta Arana, que fue condenada por tentativa de homicidio agravado tras sufrir una emergencia obstétrica en su domicilio que le provocó el parto en septiembre de 2013.  La familia de la Sra. Arana buscó atención médica cuando ella sufrió la emergencia y dio a luz, y posteriormente fue acusada y condenada por tentativa de homicidio agravado, a pesar de la falta de documentación que respaldara esta acusación.[endnoteRef:19]  El UNWGAD también determinó que la detención de la Sra. Arana y su posterior condena fueron arbitrarias y contrarias al derecho internacional.[endnoteRef:20] Sin embargo, la Sra. Arana tampoco ha sido puesta en libertad, dado que no ha podido pedir alguna forma de beneficio penitenciario por ser guatemalteca y no tener documentos de identidad. [19:  	Id. en ¶¶ 18-32. ]  [20:  	Id. en ¶ 120. ] 

Lesly[endnoteRef:21] .  Lesly es una mujer, actualmente condenada por homicidio, tras sufrir una emergencia obstétrica. Todas las pruebas que presentó en su caso fueron desestimadas y se le impusieron 50 años de prisión mediante sentencia de primera instancia dictada en 2022. Su caso está actualmente en fase de apelación.  [21:  Su apellido  se reserva por razones de seguridad. ] 

Esme. Esme tuvo una hemorragia en su casa, estando embarazada. Esta situación médica le provocó un aborto. El personal médico que atendió su caso decidió denunciarla ante las autoridades, que iniciaron un proceso contra ella. Fue condenada a 30 años de prisión en 2022 y apartada de su hija, que tenía 7 años en el momento de la emergencia obstétrica. Esme se encuentra actualmente libertad esperando la apelación de la sentencia. . 

Aun cuando el Estado salvadoreño ha liberado a mujeres encarceladas bajo cargos de aborto y homicidio relacionados con el aborto, esto no cambia el marco legal que permite la criminalización, como se comprobó en los casos de Esme y Lesly, recientemente procesadas. Hasta que El Salvador no haga cambios profundos en sus leyes, cultura institucional y procedimientos de atención médica, las mujeres y niñas del país seguirán estando en riesgo. 

Además de las sanciones penales a las que se arriesgan las mujeres que acuden a los servicios de salud sexual y reproductiva en casos de emergencia, los médicos que reciben y practican abortos y los empleados públicos o funcionarios de cualquier autoridad pública (incluidos los hospitales y las clínicas) que no denuncian presuntos casos de aborto pueden ser procesados y multados.[endnoteRef:22] La amenaza de sanciones por no denunciar presuntos casos de aborto actúa como un fuerte incentivo para denunciar a las mujeres y niñas que han sufrido emergencias obstétricas. Además, La Agrupación Ciudadana informó en la versión más reciente de su informe “Del hospital a la Cárcel” que el 50% de las denuncias  formales ante las autoridades por posibles incumplimientos de la legislación antiaborto procedían del personal de los hospitales públicos y del Instituto Salvadoreño del Seguro Social,[endnoteRef:23] que atienden a las mujeres más pobres que dependen de los sistemas públicos de salud.  Esto da lugar a una aplicación y ejecución discriminatoria de la ley penal.  El riesgo de ser denunciadas hace que las mujeres, incluidas las que sufren emergencias obstétricas, teman buscar asistencia sanitaria, y muchas han muerto o han sufrido consecuencias de salud a largo plazo como resultado.[endnoteRef:24] [22:  Código Penal 	de 1998, Art. 312.]  [23: 	 Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto Terapéutico, Ético y Eugenésico, Del hospital a la cárcel: consecuencias para las mujeres por la penalización sin excepciones, de la interrupción del embarazo en El Salvado https://agrupacionciudadana.org/download/del-hospital-a-la-carcel-tercera-edicion/?wpdmdl=13171&refresh=63054710961a61661290256r,.]  [24:  	Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Observaciones finales CEDAW/C/SLV/CO/8-9, 9 de marzo de 2017 ¶ 36. Informe Del Hospital a la Cárcel, pp. 53-55.] 

La prohibición general del aborto obliga a las mujeres a recurrir a abortos ilegales, poniendo en peligro su salud física y mental, y a menudo su vida.[endnoteRef:25] Además, un embarazo no deseado y la maternidad forzada conllevan luchas sociales, físicas y mentales, especialmente para las adolescentes.[endnoteRef:26]   A nivel mundial, los abortos inseguros son la tercera causa de mortalidad materna y, a partir de 2014, se estima que representaron el 10% de las muertes por mortalidad materna en América Latina.[endnoteRef:27]  En 2015, la Organización Panamericana de la Salud ("OPS") encontró que las muertes maternas de niñas y adolescentes representaban el 19% del total en El Salvador,[endnoteRef:28] y en 2018, el CDH y la CIDH expresaron su preocupación por el hecho de que la criminalización completa del aborto en El Salvador tiene un impacto directo y exacerbado en la mortalidad materna, particularmente para las niñas y mujeres vulnerables.[endnoteRef:29]  No es posible obtener datos fiables sobre los abortos ilegales en El Salvador,[endnoteRef:30] , pero las estadísticas relativas al aborto inseguro en Centroamérica sugieren que en El Salvador se producen unos 35.089 abortos inseguros al año.[endnoteRef:31]  Además, muchas mujeres y niñas se suicidan asociadas a embarazos no deseados.  El Sistema de Monitoreo de la Mortalidad Materna del Ministerio de Salud incluyó el suicidio de las mujeres embarazadas como la tercera causa de muerte materna en 2011,[endnoteRef:32] y se ha observado que el suicidio representa el 57% de las muertes entre las niñas embarazadas de 10 a 19 años.[endnoteRef:33] [25:  	El Comité CEDAW expresó su preocupación de que las mujeres de El Salvador recurrieran a métodos de aborto inseguros como resultado de la penalización del aborto.  Comité CEDAW, Observaciones finales (2017) (El Salvador), CEDAW/C/SLV/CO/8-9, ¶ 38 [en adelante "Comité CEDAW, Observaciones finales sobre El Salvador (2017)"].]  [26:  	Id. en ¶ 35.]  [27: 	 Amnistía Internacional, Al borde de la muerte, septiembre de 2014. p. 9. Disponible en: https://www.amnesty.be/IMG/pdf/salvador.pdf, (consultado por última vez el 13 de julio de 2020) [en adelante "el Informe de Amnistía"]; Guttmacher Institute, Aborto en América Latina y el Caribe. ]  [28: 	 OPS, El Salvador: Principales retos en materia de salud, https://www.paho.org/salud-en-las-americas-2017/?p=4023, citando al Ministerio de Salud (El Salvador), Informe de labores 2015-2016: la salud es un derecho y un MINSAL fuerte, su mejor garantía, San Salvador: MINSAL, 2016, http://www.salud.gob.sv/download/informe-de-labores-2015-2016/. ]  [29: 	 Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales (2018) (El Salvador), U. N. Doc. CCPR/C/SLV/CO/7, ¶ 15, [en adelante "CDH, Observaciones Finales"] y CIDH, Informe Anual (2018), Capítulo IV, Panorama de la situación de los derechos humanos por país, párr. 200. Disponible en: http://www.oas.org/en/iachr/docs/annual/2018/docs/IA2018cap4A-en.pdf]  [30:  	Marginados, Perseguidos y Encarcelados, pp. 10, 21. Por ejemplo, la Unidad de Información, Monitoreo y Evaluación del Ministerio de Salud salvadoreño informó que hubo 19.290 abortos entre enero de 2005 y diciembre de 2008. El 27,6% de ellos fueron abortos de adolescentes. Datos oficiales del Gobierno de El Salvador señalan que la tasa de mortalidad materna en 2018 fue de 28,6 por 100.000 nacidos vivos. Véase Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia de la República de El Salvador, Informe El Salvador 2019: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (2019), cuadro 8, pág. 67; https://twitter.com/SaludSV/status/1098633536804929536 en el que refiere que "El Salvador logró la mortalidad materna más baja de su historia, pasando de una razón de mortalidad materna de 66 en 2006 a 28,6 en 2018, superando la meta quinquenal de 35 por 100.000 nacidos vivos, gracias al modelo en redes integradas e integrales de salud. "]  [31: 	 Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto Terapéutico, Ético y Eugenésico. Del hospital a la cárcel, Consecuencias para las mujeres por la penalización sin excepciones, de la interrupción del embarazo en El Salvador 6 (2015) [en adelante "La Agrupación Ciudadana, Informe del Hospital a la Cárcel"].]  [32:  	Marginados, perseguidos y encarcelados, 21, citando a Carlos Ayala Ramírez, Suicidio en el embarazo.]  [33:  	Marginados, Perseguidos y Encarcelados, 21, citando Inicia una investigación regional para prevenir suicidios en el embarazo, UNFPA El Salvador, 16 de abril de 2012. Según la OPS, se reportó una tasa de 33,6% de suicidios entre todos los adolescentes de El Salvador en 2012. OPS https://www.paho.org/els/index.php?option=com_content&view=article&id=527:naciones-unidas-llama-proteger-ninas-adolescentes-mujeres-ante-violencia&Itemid=291 (8 de marzo de 2012).  ] 

El acceso a otros servicios de salud sexual y reproductiva y a la educación también es inadecuado, especialmente para las mujeres con recursos económicos más limitados y para las mujeres jóvenes y las niñas.  Amnistía Internacional informa de que "para muchas, el acceso a los anticonceptivos y a otros servicios de salud reproductiva se ve comprometido por las actitudes sociales, culturales y religiosas y por las normas de género restrictivas que asocian la sexualidad femenina con la vergüenza y el pudor y refuerzan el papel de las mujeres como esposas y madres principalmente".[endnoteRef:34]  [34:  	Informe de Amnistía, 10.] 

La prohibición generalizada del aborto, la presión sobre los profesionales para que denuncien a las mujeres y la criminalización activa de las mujeres sospechosas de haber abortado se aplican en un clima generalizado de violencia sexual contra las mujeres y las niñas en El Salvador, y de impunidad para sus agresores:
Según datos del Instituto de Medicina Legal, alrededor del 90% (3.634) de las denuncias penales presentadas en El Salvador en 2009 sobre violencia sexual fueron por casos de violencia cometidos contra mujeres de todas las edades. [endnoteRef:35] [35:  	Marginadas, Perseguidas y Encarceladas, 23, Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), Segundo Informe Nacional sobre la Situación de Violencia contra la Mujer en El Salvador 2010: Un problema de seguridad ciudadana 30-31 (2011) [en adelante "ISDEMU, Segundo Informe Nacional"].] 

En 2013, la Policía Nacional Civil registró 1.346 violaciones de mujeres y niñas.  En casi dos tercios de estos casos (967), la víctima fue clasificada oficialmente como "menor de edad o incapacitada mentalmente".[endnoteRef:36]  Según el Código Penal, esto significa que eran menores de 15 años o que no podían dar su consentimiento informado.[endnoteRef:37]    [36:  	Informe de Amnistía, 15.]  [37: 	 Código Penal, Art. 159.] 

Según la Organización Mundial de la Salud ("OMS"), si bien ha habido una tendencia a la baja en la tasa de natalidad en El Salvador desde el año 2000, hubo un aumento en la tasa de natalidad adolescente entre 2010 y 2013.[endnoteRef:38]  Esto debe leerse junto con las estadísticas de violencia sexual contra los adolescentes, incluidos los que son menores de edad: en 2018, se denunciaron 4.304 casos de violencia sexual (un aumento del 30% con respecto a 2017) y de esos casos, más del 60% involucró a jóvenes de 12 a 17 años.[endnoteRef:39]  Un reciente informe del Portal de Transparencia del Hospital Nacional de las Mujeres reveló que, en el primer trimestre de 2020, se registraron 3.835 embarazos de niñas o mujeres de 15 a 19 años, y 144 de niñas de 10 a 14 años. [endnoteRef:40] [38: 	 La Organización Mundial de la Salud ha constatado que la tasa de natalidad en adolescentes en El Salvador aumentó de 65,4 a 74 por cada 1000 mujeres (de 15 a 19 años) entre 2010 y 2013 (las cifras no se han actualizado desde entonces). Desde el año 2000, las cifras de la OMS indican que ha habido una disminución de la tasa de natalidad en adolescentes (de 104,3 por cada 1.000 mujeres (de 15 a 19 años) a 74. https://apps.who.int/gho/data/node.main.REPADO39?lang=en ]  [39:  	The Guardian, Las adolescentes son las que corren más riesgo en medio del aumento de la violencia sexual en El Salvador-informe, 17 de abril de 2019, https://www.theguardian.com/global-development/2019/apr/17/teenage-girls-el-salvador-rising-sexual-violence-report ]  [40:  	Fundación Heinrich Böll, https://sv.boell.org/es/2020/05/28/se-registran-3979-inscripciones-de-embarazo-en-ninas-y-adolescentes-en-los-primeros-tres28 de mayo de 2020. ] 

Entre 2014 y 2018, la Fiscalía General del Estado reportó un promedio de 14,395 denuncias penales por violencia contra las mujeres al año. 5.482 de ellas estaban relacionadas con la violencia sexual.  Sin embargo, durante este periodo, solo se dictaron 3.605 sentencias en casos de violencia sexual: 2.423 condenas y 1.182 absoluciones. [endnoteRef:41] [41: 	 Comité, Informe periódico presentado por El Salvador, UN Doc. E/C.12/SLV/6, ¶ 137.] 

La criminalización total del aborto sin excepción, así como la criminalización arbitraria en caso de sospecha de aborto, se basa y perpetúa el contexto más amplio de los estereotipos de género y la discriminación basada en el género, y compromete aún más las oportunidades de educación y empleo para las mujeres y las niñas.  El Comité y otros expertos en derechos humanos han constatado que la discriminación en la sociedad salvadoreña es sistémica y endémica.  Por ejemplo: 
En 2014, el Comité expresó su preocupación por la "persistencia de ciertos estereotipos que impiden a las mujeres disfrutar del derecho al trabajo en igualdad de condiciones que los hombres" en El Salvador y recomendó a este país "redoblar sus esfuerzos para combatir la discriminación en la familia y en la sociedad".[endnoteRef:42]   [42: 	 El Comité, Observaciones finales de El Salvador, ¶ 10.] 

La Relatora Especial de la ONU sobre la Violencia contra la Mujer ha caracterizado el problema de la desigualdad de género en El Salvador como profundamente arraigado en las actitudes patriarcales, lo que constituye un grave obstáculo para el derecho de las mujeres a estar libres de toda forma de violencia.[endnoteRef:43]  La Relatora Especial señaló además que las desventajas a las que se enfrentan las mujeres son evidentes en toda la sociedad salvadoreña: en la educación, el empleo y las esferas políticas. [43: 	 Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Sra. Rashida Manjoo - Adición, Misión de seguimiento a El Salvador, 2011, U. N. Doc. A/HRC/17/26/Add.2, ¶¶ 11, 13.] 

El Comité de la CEDAW ha observado con preocupación la escasa asistencia de las niñas a la escuela, en particular debido a los embarazos en la adolescencia, y las persistentes discrepancias en las tasas de alfabetización entre hombres y mujeres,[endnoteRef:44] agravadas estas últimas por las primeras.  [44:  	Comité CEDAW, Observaciones finales sobre El Salvador, ¶ 32.] 

A pesar de las recomendaciones del Comité en 2014, el Sexto Informe Periódico de El Salvador no registra ningún intento de reformar su ley de aborto o de combatir la violencia sexual en respuesta a esas recomendaciones.  El informe de El Salvador sólo hace referencia a propuestas de reforma, incluida una propuesta que de hecho refuerza las sentencias penales que se aplican a la prohibición del aborto, sin ninguna explicación sobre el progreso de las propuestas de reforma o sobre cuándo podría modificarse la ley para abordar las recomendaciones del Comité.[endnoteRef:45]  En 2018, una propuesta de reforma para establecer excepciones a la penalización del aborto fue introducida por grupos de derechos de las mujeres y apoyada por una petición internacional,[endnoteRef:46] pero no se ha adoptado ningún cambio.  El informe menciona que el Ministerio de Salud se centra en garantizar una atención de calidad para quienes han abortado, pero no reconoce que la penalización del aborto pone a las mujeres que buscan atención postaborto, o incluso atención obstétrica de emergencia, en riesgo de ser procesadas y detenidas sin el debido proceso.[endnoteRef:47]   El informe además no refleja medida alguna que el Estado pretenda adoptar para dar cumplimiento a las medidas dispuestas en la sentencia del caso Manuela. [45: 	 El Comité, Informe periódico presentado por El Salvador, ¶¶ 247-248.]  [46: 	 Amnistía Internacional, El Salvador: Los legisladores deben aprobar el proyecto de ley para despenalizar el aborto, 23 de abril de 2018, disponible en: https://www.refworld.org/docid/5b32328b4.html.]  [47: 	 El Comité, Informe periódico presentado por El Salvador, ¶¶ 247-248.] 

Aunque el CRR señala que El Salvador se ha referido a una serie de iniciativas supuestamente destinadas a promover la salud y la educación sexual y reproductiva y a abordar la violencia de género, estas iniciativas no se han ejecutado en realidad y están lejos de ser suficientes en cuanto a su alcance y enfoque para abordar las experiencias de las mujeres y las niñas descritas anteriormente.  Además, la eficacia de estas iniciativas siempre se verá comprometida por la prohibición general del aborto, la criminalización activa de las mujeres y las niñas que sufren presuntos abortos y emergencias obstétricas, el fracaso en la prevención de la violencia sexual y de género y en el acceso de las mujeres a la justicia cuando han sufrido dicha violencia, y la omnipresente discriminación de género que impregna el respeto a la dignidad de las mujeres y socava sus oportunidades.   
Incumplimiento del PIDESC
Las acciones y omisiones de El Salvador descritas en la sección 2 dan lugar a múltiples y atroces violaciones del PIDESC, como se detalla en esta sección.
Artículo 12: Derecho al más alto nivel de salud física y mental (junto 
con las Observaciones Generales 14 y 22) y Artículo 15 (b) el Derecho a disfrutar de los beneficios del progreso científico y sus aplicaciones (junto con la Observación General 25)
El derecho a la salud, incluido el derecho a la salud sexual y reproductiva, conlleva ciertas libertades y derechos, como el derecho a tomar "decisiones libres y responsables" sin discriminación y el derecho a "acceder sin trabas a toda una serie de instalaciones, bienes, servicios e información en materia de salud".[endnoteRef:48]  El Comité ha dejado claro que no respetar "el derecho de las mujeres a tomar decisiones autónomas sobre su salud sexual y reproductiva" interfiere en la integridad personal de cada individuo y constituye una violación del derecho a la salud.[endnoteRef:49] [48:  	El Comité, Observación General 22, ¶ 5.]  [49:  	Id. en ¶ 28. Véase también, El Comité, Observación General 20: La no discriminación en los derechos económicos, sociales y culturales (art. 2, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), U.N. Doc. E/C.12/GC/20, ¶ 36 [en adelante "Observación General 20"]. ] 

Los Estados tienen la obligación de respetar, proteger y cumplir el derecho a la salud,[endnoteRef:50] del que el derecho a la salud sexual y reproductiva es "parte integrante".[endnoteRef:51]  En conjunto, la naturaleza tripartita de las obligaciones de los Estados con respecto al derecho a la salud, exige a los Estados (i) abstenerse de interferir en el disfrute de la salud sexual y reproductiva e impedir que terceros hagan lo mismo; (ii) derogar las leyes y políticas que crean obstáculos a los servicios de salud sexual y reproductiva, y garantizar que terceros no creen obstáculos al acceso; y (iii) adoptar medidas para garantizar la realización del derecho a la salud sexual y reproductiva, incluido "el acceso universal sin discriminación...incluyendo [a] las personas de grupos desfavorecidos y marginados, a una gama completa de servicios de salud sexual y reproductiva de calidad, incluida la atención a la salud materna; información y servicios de anticoncepción; atención al aborto en condiciones de seguridad". [endnoteRef:52] [50:  	El Comité, Observación General 22, ¶ 29; El Comité, Observación General 14: El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (Art. 12) (11 de agosto de 2000), U.N. Doc. E/C.12/2000/4 ¶ 33 [en adelante "Observación General 14"].]  [51:  	El Comité, Observación General 22, ¶ 1. ]  [52:  	Id. en ¶¶ 40-45. ] 

Por lo tanto, los Estados Partes están obligados específicamente a derogar o reformar una amplia gama de leyes que socavan el pleno disfrute de este derecho, incluida la "penalización del aborto o las leyes restrictivas del aborto"[endnoteRef:53] y los Estados Partes tampoco deben "exigir a los profesionales de la salud que denuncien a las mujeres por atención relacionada con el aborto ante las autoridades policiales o judiciales". [endnoteRef:54] [53:  	Id. en ¶ 34. ]  [54: 	 Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Informe provisional del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Sr. Anand Grover (3 de agosto de 2011), A/66/254, ¶ 29 [en adelante "Informe provisional del Relator Especial sobre el derecho a la salud (2011)"].  ] 

Las personas también tienen derecho a servicios de salud sexual y reproductiva, así como a la información y educación pertinentes, que estén disponibles, sean accesibles, aceptables y de calidad suficiente.[endnoteRef:55]  Los servicios de calidad incluyen una atención sanitaria "basada en pruebas y científica y médicamente apropiada y actualizada". En concreto, la negativa a incorporar los avances tecnológicos, como la medicación para el aborto, "pone en peligro la calidad de la atención".[endnoteRef:56]  En este contexto, el artículo 12(2)(a) "puede entenderse como la exigencia de medidas para mejorar la salud infantil y materna, los servicios de salud sexual y reproductiva, incluido el acceso a la planificación familiar, la atención prenatal y postnatal, los servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la información, así como a los recursos necesarios para actuar en función de esa información".[endnoteRef:57] Además, este Comité estableció en la Observación General nº 25, que los Estados partes deben asegurar un enfoque sensible al género y el acceso a tecnologías científicas actualizadas para garantizar el derecho de las mujeres y las niñas a la salud sexual y reproductiva[endnoteRef:58] . En particular, el Comité destacó que, en el contexto del artículo 15(b) y de la Observación General No. 22, los Estados Partes tienen la obligación de asegurar el acceso a formas modernas y seguras de anticoncepción, incluyendo la anticoncepción de emergencia, la medicación para el aborto, las tecnologías de reproducción asistida y otros bienes y servicios sexuales y reproductivos, sobre la base de la no discriminación y la igualdad[endnoteRef:59] . Con respecto a El Salvador, el Comité ha recomendado al Estado parte que "garantice la accesibilidad y la disponibilidad de los servicios de salud sexual y reproductiva, en particular en las zonas rurales" en respuesta a su preocupación de que los derechos del PIDESC no se estén realizando.  [55:  	El Comité, Observación General 14, ¶ 12. Véase también, El Comité, Observación General 22, ¶¶ 5, 15, 18-19, n.13.]  [56:  	El Comité, Observación General 22, ¶ 21. ]  [57:  	El Comité, Observación General 14, ¶ 14.]  [58:  	El Comité, Observación General 25 (2020): sobre la ciencia y los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 15 (1) (b), (2), (3) y (4) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), U.N. Doc. E/C.12/GC/25¶ 33 [en adelante "Observación General 25"].]  [59:  	Id.] 

Además, el suministro de información debe cumplir ciertas normas para ser significativo.  La información debe ser accesible, lo que incluye el derecho a "información basada en pruebas sobre todos los aspectos de la salud sexual y reproductiva, incluida la salud materna, los anticonceptivos, la planificación familiar, las infecciones de transmisión sexual, la prevención del VIH, el aborto seguro y la atención postaborto".[endnoteRef:60] Además, el suministro de información también debe ser "coherente con las necesidades de la persona y la comunidad, teniendo en cuenta, por ejemplo, la edad, el género, la capacidad lingüística, el nivel educativo, la discapacidad, la orientación sexual, la identidad de género y la condición de intersexualidad".[endnoteRef:61]  Además, el Comité ha recomendado anteriormente a El Salvador que amplíe y refuerce la educación sobre salud sexual y reproductiva integral y adecuada a la edad para ambos sexos en los planes de estudio de la enseñanza primaria y secundaria, y que introduzca programas de educación y sensibilización para el público en general" para cumplir con sus obligaciones en virtud del PIDESC.[endnoteRef:62] [60:  	El Comité, Observación General 22, ¶ 18. ]  [61:  	Id. en ¶ 19. ]  [62:  	El Comité, Observación final sobre El Salvador (2017), ¶ 23. ] 

El Salvador ha incumplido categóricamente estas obligaciones y recomendaciones:
· El Salvador ha incumplido sistemáticamente el respeto a la autonomía y las libertades de las mujeres, entre otras cosas, al penalizar el acceso al aborto, sometiendo a las mujeres a la maternidad forzada y a las consecuencias físicas, mentales y sociales que conlleva.  Esto incluye embarazos que pueden poner en peligro la vida y la salud de la mujer o que son resultado de la violencia sexual, subyugando la agencia y la dignidad de las mujeres.  Como resultado, El Salvador ha empujado a más mujeres hacia el aborto inseguro como único medio para evitar la maternidad forzada, poniendo en riesgo su salud física y mental.  
· Al mismo tiempo, El Salvador no ha protegido a las mujeres y las niñas de la violencia sexual y otras formas de violencia de género, que por definición socava la obligación del Estado de proteger el derecho a la salud y no respeta la autonomía y la dignidad de las mujeres.[endnoteRef:63]  En muchos casos, ha perpetuado la impunidad, persiguiendo en algunos casos a las mujeres y niñas, en lugar de a los agresores.  Junto con la prohibición general del aborto, esto aumenta el número de víctimas de la maternidad forzada y el sufrimiento físico y psicológico concomitante, y perpetúa la discriminación de las mujeres en la sociedad. [63:  	El Comité, Observación General 22, ¶¶ 7, 26, 29, 45 y 59 y Observación General 14, ¶¶ 10, 21, 35 y 51.] 

· El Salvador persigue activamente a las mujeres sospechosas de haberse sometido a un aborto en virtud de la ley del aborto o por homicidio agravado, incluidas las mujeres que han sufrido emergencias obstétricas, lo que conlleva largas condenas de cárcel.  Estas mujeres se ven a menudo privadas del debido proceso y sometidas a un trato arbitrario por parte del poder judicial y las autoridades.  Esto también ha disuadido a las mujeres de acudir a los servicios de salud sexual y reproductiva en casos de emergencias obstétricas.  
· El Salvador ha socavado aún más el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva y ha puesto en peligro la atención médica, además de facilitar los juicios arbitrarios, al exigir al personal sanitario que denuncie a las mujeres a la policía después de solicitar atención por emergencias obstétricas, violando el secreto profesional.  Por lo tanto, El Salvador reserva el secreto médico y la confidencialidad para algunas personas, pero no para las mujeres y niñas embarazadas. 
· No ha garantizado el acceso integral a servicios de salud sexual y reproductiva que sean de buena calidad y reflejen las tecnologías científicas modernas.  Incluso cuando ciertos servicios están disponibles, no son accesibles, aceptables o de suficiente calidad para muchas mujeres y niñas, especialmente las de las zonas rurales.  Además, El Salvador no ha cumplido con las recomendaciones específicas del Comité de que proporcione información y educación sobre salud sexual y reproductiva que sea integral, no discriminatoria, basada en la evidencia, científicamente precisa y apropiada para la edad.[endnoteRef:64] [64:  	El Comité, Observación General 22 ¶¶ 7 y 9, citando el Informe del Relator Especial de la ONU sobre el derecho a la educación (Vernor Muñoz), UN Doc. A/65/162 (23 de julio de 2010) ("RE Derecho a la Educación"). Véase también, la Observación General 22 ¶ 63. El Comité ha pedido a los Estados que proporcionen educación en materia de salud sexual y reproductiva (véase Comité, Observaciones finales (2001) (Bolivia), Doc. E/C.12/1/Add.60, ¶ 43; El Comité, Observaciones finales (2003) (Guatemala), U. N. Doc. E/C.12/1/Add.93, ¶ 43) y, de hecho, ha recomendado específicamente la educación sexual como medio para garantizar el derecho de las mujeres a la salud, especialmente a la salud reproductiva (Comité, Observaciones finales (1998) (Polonia), U. N. Doc. E/C.12/1/Add.26, ¶ 20).  Esta obligación exige que el Estado se abstenga de censurar, retener o tergiversar intencionadamente la información relativa a la salud, incluida la educación sexual y la información sobre sexualidad (RE Derecho a la educación, ¶ 26), citando la Observación General 14 ¶ 34).] 

· El Salvador no ha creado un sistema de salud inclusivo, como ordena el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Por el contrario, el actual sistema de salud que opera en el país es abiertamente discriminatorio y no permite la atención plena y oportuna de las mujeres campesinas, especialmente las que viven en condiciones de pobreza. [endnoteRef:65] Tal como lo señaló el juez Pérez Manrique de la Corte IDH en su voto concurrente en el caso Manuela Vs. El Salvador, la pobreza juega un papel fundamental en las violaciones a los derechos humanos, especialmente en lo que respecta al acceso a los derechos económicos, sociales y culturales como la salud. [endnoteRef:66] [65:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Manuela vs El Salvador. Par. 114. Argumentos del RSI. Par. 114. ]  [66:  Idem. Juez Pérez Martínez Voto concurrente, par. 18. ] 

Derecho a la educación (artículo 13) y derecho al trabajo (artículo 6.1)
El derecho a la salud es indivisible e interdependiente de otros derechos humanos.  Entre ellos se encuentran el derecho a la educación (artículo 13) y el derecho al trabajo (artículo 6.1), garantizados por el PIDESC, y que se ven vulnerados, entre otras cosas, por la falta de respeto, protección y cumplimiento del derecho a la salud por parte de El Salvador.  
En virtud de los artículos 6 y 13, los Estados deben respetar, proteger y satisfacer los derechos de las personas al trabajo y a la educación.[endnoteRef:67]  [67:  	El Comité, Observación General 18: El derecho al trabajo (6 de febrero de 2006), UN Doc E/C.12/GC/18 ¶ 22 [en adelante "Observación General 18"].] 

El Comité reconoce que el derecho a la educación es un derecho de empoderamiento y es el "vehículo principal" para que los marginados económica y socialmente salgan de la pobreza.[endnoteRef:68] Las mujeres y las niñas sometidas a la violencia sexual y a la maternidad forzada suelen ser las más vulnerables (social y económicamente) de una comunidad.[endnoteRef:69]  En relación con esto, las obligaciones de los Estados de respetar el derecho al trabajo exigen medidas particulares para "combatir la discriminación y promover la igualdad de acceso y oportunidades".[endnoteRef:70] La educación sexual integral no se encuentra dentro de los curriculums en El Salvador, lo que facilita la vulnerabilidad de niñas y adolescentes a sufrir hechos de violencia sexual o a poder ejercer su autonomía reproductiva. Esto, sumado a otros factores de vulnerabilidad, las hace mas propensas a vivir emergencias obstétricas.  [68:  	El Comité, Observación General 13: El derecho a la educación (artículo 13) (1999), UN Doc E/C.12/1999/10, ¶ 1 [en adelante "Observación General 13"].]  [69: 	 OPS, Fondo de Población de las Naciones Unidas y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Acelerando el progreso hacia la reducción del embarazo adolescente en América Latina y el Caribe (2016), 17 [en adelante "Acelerando el progreso"].]  [70:  	El Comité, Observación General 18, ¶ 23.] 

La ley del aborto de El Salvador, que persigue activamente a las mujeres por solicitar un aborto, en algunos casos en los que simplemente han buscado atención obstétrica de urgencia, la falta de acceso a los servicios de salud sexual y la falta de protección de las mujeres y las niñas frente a la violencia sexual interfieren en los derechos a la educación y al trabajo.
[bookmark: _ednref120]Además de los obstáculos a los que se enfrentan las mujeres en general para obtener una educación y un empleo en la sociedad salvadoreña, las mujeres y niñas que se ven obligadas a ser madres, o las que son detenidas arbitrariamente, se enfrentan a obstáculos adicionales para terminar su educación o encontrar y conservar un trabajo significativo.  Dichos obstáculos surgen de las cargas que suponen el embarazo y la maternidad, los antecedentes penales, los efectos en la salud física y mental de ambos, y el estigma y la discriminación que recaen sobre las víctimas de la violencia sexual y las personas acusadas o condenadas penalmente.  Las chicas embarazadas suelen interrumpir o abandonar su educación, sus relaciones sociales se ven alteradas, están sometidas a la inseguridad laboral y son vulnerables a la pobreza, la exclusión y la violencia. Estas barreras ponen un marco verdaderamente discriminatorio al acceso a la educación escolar y universitaria en El Salvador. 
Artículo 10: Protección de la familia, especialmente de las madres y los niños
El artículo 10 exige a los Estados que proporcionen una protección especial a las madres antes y después del parto (artículo 10.2) y a los niños, sin discriminación (artículo 10.3).  Leídas conjuntamente, estas obligaciones exigen que se preste especial asistencia y protección a las niñas embarazadas y a las que son madres.  
Como se ha detallado anteriormente, a las mujeres y niñas de El Salvador no se les ofrece protección contra la violencia sexual o la maternidad forzada, y mucho menos la "protección especial" necesaria.  Por el contrario, El Salvador socava estos derechos a través de: (i) la prohibición total del aborto y la criminalización activa de las mujeres a través de sus leyes antiaborto, (ii) las acciones de sus agentes, por ejemplo, las autoridades policiales y los profesionales de la salud, y (iii) la falta de investigación, enjuiciamiento y reparación de las violaciones de estos derechos humanos.
Como se ha descrito en la sección 2, El Salvador ha incumplido categóricamente su deber de proporcionar a las niñas medidas adicionales de protección frente a la violencia sexual, entre otras cosas al no procesar y condenar a muchos de sus agresores. 
Además, al encarcelar a las mujeres por sufrir emergencias obstétricas o por cargos relacionados con el aborto, El Salvador no respeta los derechos de los hijos de estas mujeres. En este sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha indicado que los Estados deben considerar todas las alternativas posibles a la detención de las madres. [endnoteRef:71] [71:  	Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales (2015) (México), U. N. Doc CRC/C/MEX/CO/4-5, ¶ 44. Véase también, John H. Laub, Ron Haskins; Helping Children with Parents in Prison and Children in Foster Care, The Future of Children, Policy Brief, 2018.] 

Todas las violaciones de los derechos humanos descritas anteriormente son violaciones de los artículos 2(2) y 3 (junto con las Observaciones Generales 16, 20 y 22)
El PIDESC prohíbe expresamente la discriminación por razón de sexo o género, mediante una prohibición absoluta -en el artículo 2(2)- y una prohibición relativa -en el artículo 3-. 
Además de abstenerse de realizar acciones discriminatorias, los Estados tienen la obligación de aplicar medidas concretas para garantizar la eliminación de la discriminación en el ejercicio de los derechos del PIDESC.[endnoteRef:72] Esta obligación incluye, entre otras cosas: (i) adoptar legislación, estrategias, políticas y planes de acción para hacer frente a la discriminación; (ii) proporcionar medios para remediar la discriminación y hacer que los autores rindan cuentas; y (iii) supervisar eficazmente la aplicación de las medidas para cumplir con el artículo 2(2). [endnoteRef:73] [72:  	El Comité, Observación General 20, ¶ 8; El Comité, Observación General 16 (2005): La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de todos los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), U. N. Doc. E/C.12/2005/4, ¶ 6 [en adelante "Observación General 16"], ¶ 6; El Comité, Observación General 22, ¶ 24. Véase también la Observación General 20, ¶ 36 y la Observación General 22, ¶ 28.]  [73:  	El Comité, Observación General 20, ¶¶ 37-41. Véase también, Observación General 16, ¶ 39 y El Comité, Trujillo Calero c. Ecuador (14 de noviembre de 2018), UN Doc E/C.12/63/D/10/2015, ¶ 13.3.] 

La realización de la salud sexual y reproductiva de las mujeres es "esencial para la realización de toda su gama de derechos humanos". La igualdad de género exige que se tengan en cuenta las necesidades sanitarias de las mujeres y que se les presten servicios adecuados.  La igualdad sustantiva según el PIDESC requiere que las leyes "no mantengan, sino que alivien, la desventaja inherente que las mujeres experimentan en el ejercicio de su derecho a la salud sexual y reproductiva".[endnoteRef:74]   [74:  	El Comité, Observación General 22, ¶¶ 27-28. ] 

En línea con lo establecido por las dos recientes Opiniones del GTAD[endnoteRef:75] , el hecho de que El Salvador no proporcione acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluyendo la criminalización de servicios como el aborto y la atención obstétrica de emergencia que sólo necesitan las mujeres y las niñas, y la detención arbitraria de mujeres que sufren emergencias obstétricas o cualquier otra complicación de la salud reproductiva, es descaradamente discriminatoria por razón de género, sexo y estatus socioeconómico, y representa y fomenta un mensaje de que las mujeres y las niñas no tienen derecho a la igualdad ni al control sobre sus cuerpos y sus opciones de vida.  También perpetúa y exacerba la visión de las mujeres sólo como madres y las obliga a serlo incluso cuando continuar con el embarazo significa poner en peligro su vida.[endnoteRef:76] [75:  	Dictamen 68/2019, ¶¶ 110, 114-115; Dictamen 19/2020, ¶¶ 74-76]  [76: 	 Véase la Observación General 22, ¶ 34 Véase LMR v Argentina, Comité de Derechos Humanos, U.N. Doc. CCPR/C/101/D/1608/2007, ¶ 9.4; Mellet v Irlanda, Voto particular del miembro del Comité Yadh Ben Achour (concurrente), Comité de Derechos Humanos, U.N. Doc. CCPR/C/116/D/2324/2013 ¶ 4 ; L.C. v Perú, Comité de la CEDAW, Comunicación nº 22/2009, U.N. Doc. CEDAW/C/50/D/22/2009 (4 de noviembre de 2011). Véanse también los comentarios de (i) el anterior Relator Especial de la ONU sobre el derecho a la salud (Informe provisional del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, U. N. Doc. A/66/254 (3 de agosto de 2011) (ex Relator Especial Anand Grover), ¶ 16, citado por la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, Informe sobre la integración de los derechos humanos de la mujer y la perspectiva de género, UN Doc. E/CN.4/2002/83 (31 de enero de 2002) (antigua Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, Sra. Radhika Coomaraswamy), ¶ 99), (ii) el Relator Especial sobre la tortura (Relator Especial sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, U. N. Doc. A/HRC/22/53 (1 de febrero de 2013) (ex Relator Especial Juan E. Méndez), ¶ 37), y (iii) el Comité de la CEDAW (Comité de la CEDAW, Recomendación general nº 24: Artículo 12 de la Convención (La mujer y la salud), U. N. Doc. A/54/38/Rev.1, capítulo I (1999), ¶ 11.   ] 

En un contexto económico ya discriminatorio, la discriminación existente, la maternidad forzada y la criminalización injusta socavan la capacidad de las mujeres y las niñas para acceder a la educación y al empleo.  Esta discriminación basada en el género se cruza con las vulnerabilidades sociales y económicas y las afianza. Por ejemplo, la mayoría de las mujeres procesadas por delitos relacionados con el aborto son jóvenes, pobres, con una educación limitada y procedentes de comunidades rurales remotas.[endnoteRef:77]  A su vez, la falta de educación de la población en general sobre la salud sexual y reproductiva agrava la discriminación que sufren las mujeres y las niñas en El Salvador.  [77:  	Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto Terapéutico, Ético y Eugenésico, Del hospital a la cárcel: consecuencias para las mujeres por la penalización sin excepciones, de la interrupción del embarazo en El Salvador, 2013 ("Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto Terapéutico, Ético y Eugenésico, Del hospital a la cárcel: el impacto en las mujeres de la penalización total del aborto en El Salvador", Asuntos de Salud Reproductiva, Vol. 22 (44) (noviembre de 2014)"), pg. 7, 10, disponible en: https://agrupacionciudadana.org/download/del-hospital-a-la-carcel-consecuencias-para-las-mujeres-por-la-penalizacion-sin-excepciones-de-la-interrupcion-del-embarazo-en-el-salvador/?wpdmdl=130&ind=1548617048843. Informe [Del hospital a la cárcel].] 

La perpetuación de la discriminación por motivos de género repercute, a su vez, en la respuesta de un Estado a cualquier violación, especialmente en el cumplimiento de la obligación del Estado de ofrecer un recurso efectivo y garantizar la no repetición.  Socava la garantía y la respuesta de un Estado a las violaciones de todos los derechos detallados en este informe paralelo.  
La pandemia de COVID-19
La pandemia del COVID-19 ha afianzado aún más la discriminación y ha puesto en peligro la vida y la salud de las mujeres y las niñas.   La violencia contra las mujeres, incluso en las Américas, se ha visto acentuada y exacerbada por el COVID-19[endnoteRef:78] y la pandemia y las respuestas de salud pública han aumentado las barreras de acceso a los bienes y servicios de salud sexual y reproductiva, así como a las instituciones de justicia.[endnoteRef:79] Instituciones como la CIDH, el Fondo de Población de las Naciones Unidas ("UNFPA"), ONU Mujeres y la Comisión Interamericana de Mujeres han emitido declaraciones y orientaciones sobre la importancia de garantizar el acceso a los bienes y servicios de salud sexual y reproductiva y abordar la violencia de género para proteger y garantizar los derechos.[endnoteRef:80]  Durante la pandemia, El Salvador debe prestar especial atención a los mayores riesgos de violación de los derechos del PIDESC, y no debilitar o disminuir dicha protección.  De los casos conocidos por la Agrupación y el Centro de Derechos Reproductivos, Berta Arana, Liliana Yesenia y Maria del Rosario, aún se encuentran privadas de su libertad.  [78:  	Véase Comisión Interamericana de Mujeres, La violencia contra la mujer y las medidas para contener la propagación del COVID-19, capítulo 1; véase también Naciones Unidas, Policy Brief: The Impact of COVID-19 on Women, 9 de abril de 2020; ONU Mujeres, COVID-19 EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: CÓMO INCORPORAR A LAS MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA GESTIÓN DE LA RESPUESTA A LA CRISIS, 17 de marzo de 2020. ]  [79: 	 Véase Grupo de Trabajo sobre la Discriminación contra las Mujeres y las Niñas, Las respuestas al Covid-19 podrían exacerbar la discriminación preexistente y profundamente arraigada contra las mujeres y las niñas, dicen los expertos de la ONU, Comunicado de prensa, 20 de abril de 2020. ]  [80: 	 CIDH, La CIDH llama a los Estados Miembros a adoptar una perspectiva de género en la respuesta a la pandemia del COVID-19 y a combatir la violencia sexual y doméstica en este contexto, 11 de abril de 2020; UNFPA, Salud y derechos sexuales y reproductivos: Anticonceptivos modernos y otras necesidades de suministros médicos, incluso para la prevención, protección y respuesta al COVID-19, 23 de marzo de 2020; Comisión Interamericana de Mujeres, La violencia contra la mujer y las medidas para contener la propagación del COVID-19; ONU Mujeres, COVID-19 y la prestación de servicios esenciales para las supervivientes de la violencia contra las mujeres y las niñas.    ] 

El Comité ha subrayado que los Estados Partes tienen la obligación de respetar el derecho a la salud "absteniéndose de negar o limitar el acceso en condiciones de igualdad de todas las personas, incluidos los presos o detenidos... a los servicios de salud preventivos, curativos y paliativos".[endnoteRef:81]  Los organismos y agencias internacionales de derechos humanos han hecho hincapié en la vulnerabilidad de los detenidos durante la pandemia:  [81:  	El Comité, Observación General 14, ¶ 34] 

La declaración del Comité sobre COVID-19 designa a los presos y a las personas privadas de libertad como parte de los "grupos desfavorecidos y marginados" que se ven "gravemente afectados por la crisis actual".[endnoteRef:82]  La Oficina Regional para Europa de la OMS, en sus Orientaciones provisionales sobre la preparación para el COVID-19, destaca que las personas privadas de libertad son más vulnerables que la población general debido a las condiciones de reclusión.[endnoteRef:83]   [82:  	El Comité, Declaración sobre la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) y los derechos económicos, sociales y culturales (17 de abril de 2020), E/C.12/2020/1, E/C.12/2020/1, ¶ 14.]  [83:  	Véase Organización Mundial de la Salud, Preparación, prevención y control del COVID-19 en prisiones y otros lugares de detención: Orientaciones provisionales, 15 de marzo de 2020, disponible en https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0019/434026/Preparedness-prevention-and-control-of-COVID-19-in-prisons.pdf. ] 

El Comité Permanente entre Organismos ("IASC"), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ("OACDH") y la OMS publicaron unas orientaciones provisionales sobre el COVID-19, en las que se afirma que las normas internacionales exigen que las personas detenidas tengan acceso al mismo nivel de atención sanitaria que se ofrece en la comunidad, y que "la salud sexual y reproductiva se proporcionará como parte de la atención sanitaria habitual a las personas privadas de libertad".[endnoteRef:84]  [84: 	 Comité Permanente entre Organismos, Interim Guidance COVID-19: Focus on Persons Deprived of Their Liberty March 20202 OHCHR and WHO, 4, disponible en https://interagencystandingcommittee.org/system/files/2020-03/IASC%20Interim%20Guidance%20on%20COVID-19%20-%20Focus%20on%20Persons%20Deprived%20of%20Their%20Liberty.pdf. [En adelante, "Orientaciones del Comité Permanente entre Organismos"]. ] 

La situación es aún más precaria en El Salvador, donde las condiciones de las prisiones, incluyendo el hacinamiento y la falta de acceso a los servicios de salud, así como un confinamiento por mandato presidencial que impide su comunicación con el exterior, dejan a las presas increíblemente vulnerables al COVID-19.[endnoteRef:85]  Las reclusas se ven privadas de las necesidades básicas de salud sexual y reproductiva, incluidos los productos de higiene. [endnoteRef:86] [85: 	 En su Observación Final sobre El Salvador de 2009, el Comité contra la Tortura expresó su preocupación "por el grave problema de hacinamiento -según la información proporcionada por el Estado parte, la población penitenciaria es de 21.671 personas frente a una capacidad de 9.000- que repercute negativamente en las demás condiciones penitenciarias. El 	Comité está especialmente preocupado por la falta de separación de los acusados de los condenados, de las mujeres de los hombres y de los niños de los adultos, así como por la inadecuada atención sanitaria, higiene, agua potable, educación y visitas". Véase Comité contra la Tortura, Observaciones finales (2009) (El Salvador), CAT/C/SLV/CO/2, ¶ 17. 
	Véase también, Insight Crime, The Unbelievable Hell Inside El Salvador's Prisons (28 de diciembre de 2016), disponible en https://www.insightcrime.org/news/analysis/unbelievable-hell-inside-el-salvador-prisons/]  [86:  	Fondo de Población de las Naciones Unidas (FPNU), Imprisoned, quarantined women need hygiene supplies in El Salvador, 21 de abril de 2020. Disponible en: https://www.unfpa.org/news/imprisoned-quarantined-women-need-hygiene-supplies-el-salvador.] 

El hecho de que El Salvador no haya abordado sus violaciones sistémicas de los derechos humanos en sus sistemas penitenciarios antes de la pandemia pone a los presos en mayor riesgo de exposición a la enfermedad, y perpetúa aún más las múltiples violaciones atroces del PIDESC por parte de El Salvador.  La continuación de la detención de mujeres condenadas por delitos relacionados con el aborto u homicidios agravados, en violación de sus derechos, las somete a riesgos adicionales de nuevas violaciones de los derechos del PIDESC.  Esto incluye Berta Arana, una de las mujeres que el UNWGAD encontró que habían sido detenidas arbitrariamente por delitos relacionados con el aborto.[endnoteRef:87]  La continuación de la detención de estas mujeres contradice las orientaciones del Comité Permanente entre Organismos, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), que piden a las autoridades que "pongan en libertad a toda persona cuya detención sea arbitraria o no se ajuste a las normas nacionales o internacionales".[endnoteRef:88]  Las mujeres que están en prisión por delitos relacionados con el aborto están detenidas arbitrariamente y deben ser puestas en libertad inmediatamente.    [87:  	Grupo de Trabajo contra la Detención Arbitraria, Dictamen nº 68/2019; véase también el Dictamen nº 19/2020. ]  [88: 	 Orientación del Comité del IASC. ] 

En el momento en que este documento es redactado, solo Berta Arana sigue privada de su libertad, y en condiciones de riesgo derivadas de la falla en atención en salud. 
Recomendaciones sugeridas para que el Comité incluya en el informe sobre El Salvador 
El CRR solicita respetuosamente que el Comité recomiende a El Salvador lo siguiente:
· Avanzar hacia la despenalización total del aborto y tomar todas las medidas disponibles para evitar la criminalización de las emergencias obstétricas en el país, específicamente entre las mujeres que viven en la pobreza. 
· Avanzar hacia el cumplimiento de los lineamientos de aborto de la OMS en el país, desde el Derecho a la información, hasta protocolos para la prestación del servicio. 
· Promover los cambios necesarios en su sistema de salud, para evitar y eliminar toda forma de discriminación en el acceso a la salud, específicamente durante el embarazo y el parto. 
· Implementar completa y oportunamente la decisión "Manuela Vs El Salvador, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 2021, incluyendo las órdenes relativas a adecuar la regulación del secreto profesional en el país. 
· Promover una adecuada información sobre los derechos reproductivos entre el personal sanitario de todos los ámbitos y niveles, incidiendo especialmente en las medidas para la no criminalización de los pacientes. 
· Avanzar hacia la garantía de una educación sexual integral en el país, en todas las etapas del proceso educativo. 
Apreciamos el compromiso de larga data del Comité con los derechos reproductivos y la erradicación de la discriminación en la prestación de servicios de salud reproductiva. Si tiene alguna pregunta o desea más información, no dude en ponerse en contacto con el abajo firmante.
Respetuosamente,
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p/Catalina Martínez Coral
Catalina Martínez Coral
Directora Regional del Programa para América Latina y el Caribe del Centro de Derechos Reproductivos
cmartinez@reprorights.org 
	


p/Alejandra Coll Agudelo 
Alejandra Coll Agudelo
Asesora del Programa de América Latina y el Caribe del Centro de Derechos Reproductivos
acoll@reprorights.org

	p/Sara García Gross
Sara García Gross
Abogar por
Agrupación Ciudadana por la despenalización del aborto
saragarciagross@gmail.com 
	  
p/Morena Herrera
Morena Herrera
Coordinador
Agrupación ciudadana para la despenalización del aborto.
msherreraa@gmail.com. 
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